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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04941/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información 01968/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc179975594][bookmark: _Toc209097406]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc179975595][bookmark: _Toc209097407]I. Presentación de la solicitud

Con fecha primero de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública  a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
SE SOLICITA LA INSTACIÓN DE LAS COMISIONES Y LAS ACTAS FIRMADAS DE LAS QUE PRESIDA LA PRIMERA SINDICO DEL 1 DE ENERO A LA FECHA.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc179975597][bookmark: _Toc209097408]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante la remisión de las Actas de Instalación, Primera Extraordinaria y Segunda Extraordinaria de la Comisión de Hacienda, mismas que preside la Primera Síndica.

[bookmark: _Toc179975598][bookmark: _Toc209097409]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO”
Falta información.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD”
Esta incompleta la información.” (Sic.)

[bookmark: _Toc179975599][bookmark: _Toc209097410]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04941/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El seis de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El quince de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, donde de forma general ratificó su respuesta. Dicho informe fue puesto a la vista de la Particular, quien omitió realizar manifestación alguna.

d) Vista del Informe Justificado. El diez de septiembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Ampliación de plazo para resolver. El diez de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc179975600][bookmark: _Toc209097411]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc179975601][bookmark: _Toc209097412]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc179975602][bookmark: _Toc209097413]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc179975603][bookmark: _Toc209097414]TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió las Actas de instalación y de las Sesiones celebradas del primero de enero al primero de abril de dos mil veinticinco, correspondientes a las Comisiones presididas por la Primera Síndica. 

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió las Actas de instalación, primera extraordinaria y segunda extraordinaria, de la Comisión de Hacienda, mismas que son presididas por la Primera Síndica; ante dicha respuesta, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, lo cual actualiza el supuesto de procedencia establecido en el artículo 179, fracción V, de la Ley de trasparencia local. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc179975604][bookmark: _Toc209097415]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc179975605][bookmark: _Toc209097416]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo cual es conveniente contextualizar la solicitud de información. 

Al respecto, el artículo 64 y 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen que, los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por Comisiones (permanentes o transitorias), dentro de las Comisiones permanentes se encuentra la de Gobernación, cuyo responsable será el presidente municipal; de planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; y de hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya más de uno.

En ese contexto, los artículos 2.7, 2.8, 2.38, 2.38 Bi, 2.39, 2.40, 2.41 y 2.43, del Código Reglamentario de Toluca, vigente, establecen que, el Cabildo para poder atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones, por lo que, se regirá conforme a lo siguiente:

· Las comisiones sesionarán, cuantas veces sea necesario, previa convocatoria de su Presidente o Presidenta;
· Las sesiones tendrán carácter de ordinarias, extraordinarias, abiertas, juveniles o solemnes;
· De cada Sesión, la Secretaría, levantará un acta, que deberá contener fecha, lugar y hora en que se celebra la sesión y hora de su clausura; Orden del día; Certificación de la existencia de quórum legal; Asuntos tratados, con descripción de sus antecedentes, fundamentos legales, disposiciones que al respecto se hayan aprobado, el resultado de la votación, así como los acuerdos derivados de la aprobación del punto y el extracto de los comentarios o participaciones relativos al punto de que se trate; y Anexos que formen parte integral del acta; 
· Las actas firmadas por los miembros, deberán estar integradas en un libro, correspondiendo a la Secretaría llevar y resguardar bajo su más estricta responsabilidad el libro de actas de Cabildo;
· El Ayuntamiento se auxiliará de comisiones permanentes, la integración de las comisiones permanentes se hará a más tardar en la tercera sesión ordinaria de Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal y se conformarán de una o un Presidente; una o un Secretario; y tres vocales;
· Serán comisiones permanentes la comisión de Gobernación; Planeación para el desarrollo; Hacienda (Ingresos); Hacienda (Egresos), entre otras, y
· Las comisiones permanentes se encargarán de actuar con plena legalidad y libertad en los trabajos de análisis, discusión y decisión de los asuntos que le sean turnados; solicitar a la Secretaría del Ayuntamiento, a través de la o el Presidente de la Comisión, la información necesaria con el propósito de que puedan atender los asuntos que les han sido encomendados, así como llevar a cabo el cumplimiento de sus funciones.

En ese sentido, este Instituto localizó, en la liga electrónica https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2025/01/02-2025-Gaceta-13-01-2025.pdf y https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2025/07/COMISIONES-EDILICIAS-2025.pdf,  los Acuerdos de la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, en la cual aprobó la integración de las Comisiones Edilicias que estarán vigentes durante la administración 2025-2027, entre las cuales se encuentra la única precidida por la Primera Síndico, a saber, la de Hacienda (Ingresos), tal como se muestra a continuación:

[image: ]

De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, las Actas de Sesión celebradas en la Comisión de Hacienda (Ingresos), del primero de enero al primero de abril de dos mil veinticinco, al ser la única presidida por la Primera Síndico Municipal.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la primera Sindicatura; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información al área competente de conocer de la información solicitada.

Ahora bien, la Primera Sindicatura proporcionó desde respuesta el Acta de Instalación y Primera Sesión Ordinaria, así como, de la Primera y Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de Hacienda (ingresos), de cuya revisión se logra vislumbrar que corresponden a las Sesiones celebradas durante el periodo solicitado, pues de estas no se advierte que existan Sesiones Ordinarias, se muestra un extracto a continuación:
 
[image: ]

De lo anterior, se logra vislumbrar, que el Sujeto Obligado entregó la información solicitada tal y como obraba en sus archivos; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció pues proporcionó todas las Actas que obraban en sus archivos de la Comisión de Hacienda (Ingresos), lo cual se traduce a los documentos que daban cuenta de lo peticionado; sin embargo, de su revisión se logra vislumbrar que la Primera y Segunda Sesión Extraordinaria se proporcionaron en versión pública, en donde se testaron un número de oficio, números de expediente, ubicación y nombre de un cementerio y datos de veintisiete inmuebels de la Universidad Autónoma del Estado de México.


Al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

En ese contexto, es de referir que el Sujeto Obligado, precisó que no podía entregar la información solicitada, al contener datos sensibles; sobre el tema, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En ese contexto, de la interpretación del artículo 108 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se logra observar que la clasificación depende del contenido de los documentos, pues de su análisis se establece si corresponde a una clasificación total o parcial.

En otro orden de ideas, la clasificación como reservada o confidencial, en materia de transparencia y acceso a la información, va tendiente al contenido de los documentos, sin tomar en cuenta otras situaciones como la localización o ubicación de los archivos, pues su fin es proteger la información contenida en estos.

En ese contexto, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Además, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Sobre lo anterior, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, se trae cita por analogía la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

Situación que toma relevancia, pues conforme al artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, todo acuerdo que clasifique la información como confidencial, deberá contener un razonamiento lógico en el que se demuestre que la información actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 143 del ordenamiento jurídico establecido.

En ese contexto, es de señalar que Ayuntamiento de Toluca no precisó de manera fundada y motivada las razones por las cuales, consideraba que los datos testados eran clasificados; ni el Comité de Transparencia emitió el acuerdo que confirmará dicha circunstancia; por lo que, no se puede validar su clasificación.

Lo cual toma relevancia, pues por lo que hace al número de expediente y número de oficio localizados en las Actas, por sí solos, no constituyen información confidencial, ni sensible, ya que se trata únicamente de una serie de dígitos alfanuméricos que sirven para identificar un asunto en específico dentro de la institución; por lo que, dichos datos no revelan, ni permite inferir datos o información del contenido del expediente, ni información clasificable, de tal suerte que no proceda su clasificación.

Ahora bien, por lo que hace al nombre y ubicación de cementerios, es de señalar que estos no constituyen información clasificada, que se trata de datos de carácter generar, de acceso público y de interés social o comunitario, pues en estos espacios, al ser bienes inmuebles destinados a la disposición final de restos humanos, forman parte del ordenamiento territorial y urbano.

Además, la publicidad de dicha información es necesario para facilitar el acceso a la ciudadanía a dichos espacios; asimismo su divulgación no compromete la seguridad, ni la vida o salud de las personas, ni da acceso a datos personales, por lo que, no existe alguna justificación para clasificar dicha información.

Finalmente, los datos de predios de la Universidad Autónoma del Estado de México, tales como la clave catastral y situación jurídica (montos de pago del impuesto predial y descuentos aplicados), no se considera clasificado, ya que se refieren a bienes del patrimonio de una institución pública, cuya gestión debe regirse por los principios de transparencia, rendición de cuentas y legalidad. Además, que los datos en cuestión permiten verificar la localización del inmueble (clave catastral), los recursos que pagará la Universidad al Ayuntamiento, por concepto de impuesto predial, y lo que dejará de percibir por los descuentos aplicados, lo cual rinde cuentas tanto de los recursos públicos que eroga una institución pública, como los que recibe y deje de percibir por la aplicación de descuentos, por lo que, tampoco procede su clasificación.

De tal circunstancia, se considera que desde respuesta el Ayuntamiento de Toluca proporcionó la expresión documental que atiende el requerimiento de información, sin embargo, proporcionó dos Actas en versión pública, en donde testó datos de naturaleza pública, lo cual da como resultado que el agravio sea PARCIALMENTE FUNDADO, por lo que, para anteder el requerimiento de información deberá entregar dichas documentales en versión íntegra.

[bookmark: _Toc209097417]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR  la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que entregue, las actas en versión íntegra.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da parcialmente la razón, pues el Sujeto Obligado si bien entregó la información que daba cuenta de lo peticionado, lo cierto es que la proporcionó testado datos públicos, por lo que, deberá entregarle las actas de forma idónea. Finalmente, se le hace del conocimiento al Particular que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc179975608][bookmark: _Toc209097418]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información 01968/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión íntegra, las Actas de la Primera y Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), proporcionadas en respuesta. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.  De conformidad con el artículo 198 de la Ley referida, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX a la  Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Sesién de Instalacién de la Comisién Edilicia de Hacienda y

Primera Sesién Ordinaria

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 115 fraccion IV de la Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; 125 fracciones 1. 11 y Il de la Constitucién Politica del {¢f])
Estado Libre y Soberano de México; 31 fraccién XVIIL, 53 fracciones IV y XVI, 69 fraccion J\g

Linciso C, 95 fraccion XXI, 97, 98, 104 de la Ley Organica Municipal del Estado de México:
1 dela Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025;
7 del Codigo Financiero del Estado de México; 2 del Bando Municipal; 2.4 Bis fracciones
Iy IV, 2.6. 2.37, 2.42, 2.43, 2.47, 59, 5.10, 5.11, 5.12, 5.13, 5.15 y 5.16 del Cédigo
Reglamentario Municipal de Toluca, se encuentran reunidos los integrantes de la Comisién
Edilicia de Hacienda (ingresos) del Ayuntamiento de Toluca, en el “Salén Presidentes™ del
Palacio Municipal, cita en Avenida Independencia nimero 207, Unidad Territorial Bésica
Centro, siendo las nueve horas del dia veintidés de enero del dos mil veinticinco, se hace
constar que se encuentran presentes en este acto los integrantes de la Comision Edn ici;
Dra. En D. P. Yazmin Nijera Romero, Primera Sindica y Presidenta de la Cos 4
Lic. Mario Magno Diaz Primer Regidor y Secretario de la Comision; la Lic. Edna
Viridiana Flores Santa Olalla, Sexta Regidora y Vocal de la Comision, la Lic. Araceli
Mendoza Flores, Novena Regidora y Vocal de la Comisi6n; asf como en representacién de ﬁsﬁ
la Lic. Clara Patricia Medél Diaz, Séptima Regidora y Vocal de la Comision, la Mtra. En §3

Responsabilidad Social. Dulce Monserrat Ortiz Ortiz,con a finalidad de levaracabola 5
Sesion de Instalacién de la Comisién Edilicia de Hacienda (ingresos), de acuerdo conel -
siguiente:

Orden del Dia
1. Lista de asistencia y declaracién del quérum legal.

1. Lectura y aprobacién del orden del dia, en su caso registro de asuntos generales.

IIL- Declaratoria de la Instalacion de la Comisién Edilicia de Hacienda (Ingresos).
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